ACTA Nº _________

CARRERA: _________________________________

ACTA  DE  NOTIFICACIÓN  DE  BAJO  ÍNDICE
ESTUDIANTE 

Por medio de la presente Acta, hoy ______ de ____________ de 2011, el  Departamento  de  Admisión, Evaluación, Estadística y Control de Estudios,                       deja constancia que el (la) Bachiller ________________________________________, portador (a) de la Cédula de Identidad Nº________________, estudiante de la carrera ___________________________________________________, queda notificado (a) que de conformidad a la revisión de su Historial Académico, se constató que no cumple con el Índice Académico  mínimo de doce (12) puntos para optar al Título de Técnico Superior Universitario, según lo señalado en el Articulo 61 del Reglamento Interno de Evaluación del Rendimiento Estudiantil del Colegio Universitario de Caracas.

Por tal motivo, debe someterse a las Evaluaciones establecidas para tales efectos, que consisten en la Presentación y Aprobación de tres (3)  Pruebas, en las asignaturas que se seleccionen para tal fin y obtener una calificación igual o superior a Quince (15) puntos para poder Superar el “Bajo Índice” y poder optar al Título de Técnico Superior Universitario correspondiente. De no presentar ó reprobar todas o alguna  de las Pruebas de Comprensión Teórica – Prácticas, queda en conocimiento del deber continuar presentándolas hasta que logre alcanzar el índice mínimo de aprobación exigido de conformidad al Art. 62 y 68 del Reglamento Interno de Evaluación referido.
En señal de haber sido notificado de su condición académica y de estar en conocimiento de los lapsos y lineamientos establecidos, para poder optar al Título profesional correspondiente.

                                               ______________________

          

Firma del Bachiller

Nº C.I.
NOTA: Completar tres (3) ejemplares en el mismo tenor y consignar en Control de Estudios en las fechas programadas. 
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